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y para que surta los efectos previstos ~n el articulo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenacIón de las Telecomumca·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de febrero de I992.-El Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

8Sl0/M, con la ínscripción E 97 92 0001, que se inserta como anexo
a -la presente ResolUCión. .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28, de aJOsto, la validez de dicho certificado queda
condicionada ala obtenCIón del número de inscripción en'el Registro de
Importadores, Fabricantes o ComerciaJizadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Director gen~raI, Javier Nadal
Ariño.

8252 RESOLUCION de 6 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la. que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (27/40
MHz), marca «Phi/tps». modelo LBB-5838.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere .el artículo 29 de diclJ,o texto lep.l" ,3
instancia de «Philíps Ibérica, Sóciedad Anónima Española», con domIcI
lio social en Madrid, calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40 MHz), marca «Philips», modelo
LBB·S838, con la inscripción E 97 92 0010, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. ,

En cumplimiento de lo previsto ~n el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de at\OSto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño..

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en rela,ción con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rea!
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aC,eptación, para el

Equipo: Transmisor buscapersonas (40 Mhz).
Fabricado por: «Blick Communications Ltd», en Reino Unido.
Marca: «Datacalb>.
Modelo: 8SIO/M,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Con la inscripción tIl 97 92 0001 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997, Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de .28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telc~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi p

yos y ~Istcmas a que se refiere. el artículo 29 de dicho texto legal, a
mstancla de «Cointel, Sociedad Limitada», con domicilio social en
Bilbao, Padre Larramendi, 1, código postal 48012, '
.. Esta Direcc~ón General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

clon al transmisor buscapersonas (40 Mhz), marca «Datacalb>, modelo

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglal)1ento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomumca·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 MHz).
Fabncado por: ~NPB I & E» en Holanda.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB·S838,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inseripción [!] 97 92 0010 I
y plazo de validez hll,Sta el 31 de enero de 1997, Condicionado a la
aprobación de las especific~iones técnicas.

y para que surta íos efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de Ig'de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
cion.,. (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño~

8254

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 Khz.
Modolación: Frecuencia. _
Banda utilizable: Según VN-12 del C.N.A.F.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (dloletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de febrero de 1992.-El Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la -que se otorga el
certificado de <Jceptación al radioteléfono CB,27. marca
«Pinernz». modelo Jopix·60.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instanda de «Pihemz Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Hospitalet de Llobregat, Elipse, 32, código postal 0890S,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono CB-27, marca «Pihernz», modelo Jopix-60, con la
inscripción E 92 92 0026, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada ala obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
ImportasJores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

RESOLUClON de 6 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al transmisor buscapersonas (40
Mhz), marca «Dotacal/¡>. modelo 85ID/M.

8253


